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desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 5.388. Inscrita al folio 65 vuelto,
tomo 2.413, libro 131, sección séptima.

Finca número 5.392. Inscrita al folio 75, tomo
2.413, libro 131, sección séptima.

Finca número 5.400. Inscrita al folio 89 vuelto,
tomo 2.413, libro 131, sección séptima.

Finca número 5.402. Inscrita al folio 93 vuelto,
tomo 2.413, libro 131, sección séptima.

Finca número 5.406. Inscrita al folio 101 vuelto,
tomo 2.413, libro 131, sección séptima.

Finca número 5.440. Inscrita al folio 169 vuelto,
tomo 2.413, libro 131, sección séptima.

Todas las registrales están inscritas en el Registro
de la Propiedad número 9 de los de Sevilla.

Tipo de subasta:

Finca número 5.388: 5.080.000 pesetas.
Finca número 5.392: 3.760.000 pesetas.
Finca número 5.400: 5.240.000 pesetas.
Finca número 5.402: 5.240.000 pesetas.
Finca número 5.406: 5.220.000 pesetas.
Finca número 5.440: 5.240.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már-
quez.—El Secretario.—66.156.$

TELDE

Edicto

Doña Yolanda Alcázar Montero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Telde y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
72/1998 de Registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de la entidad «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Francisco M. Montesdeoca San-
tana, contra don Francisco Ramón Rodríguez Gon-
zález y doña Sofía Beatriz Romero Roque, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la finca que al final se describe, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 3 de febrero de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca y que se hace constar
en la descripción de la finca objeto de subasta.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 3 de marzo de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 31 de marzo de 1999,
a las diez treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que figura como valor de tasación. Para
la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad, y la
tercera será sin sujeción a tipo, sin que se admitan
posturas que no cubran el tipo de la subasta corres-
pondiente.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, al

menos, el 50 por 100 del tipo correspondiente, y
para la tercera subasta, la consignación será la mis-
ma que para la segunda. Dicha consignación podrá
hacerse en metálico en la Mesa del Juzgado o
mediante ingreso en la cuenta corriente de este Juz-
gado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consig-
nación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—La segunda subasta se ha señalado para
el caso de que la primera quedara desierta, y la
tercera por si lo fuera la segunda. Igualmente, para
el caso de que por razón de fuerza mayor, hubiera
de suspenderse alguno de los señalamientos acor-
dados, quedará trasladada, automáticamente, la
subasta correspondiente, para el jueves más próximo
hábil, a las diez horas.

Bien objeto de subasta

Urbana. Edificio señalado con el número 12 de
gobierno de la calle Ángel Guimerá, del pago del
Carrizal, término municipal de Ingenio. Se compone
de tres plantas, baja, primera y segunda. La planta
baja se haya destinada a local comercial y ocupa
una superficie construida de 395 metros cuadrados,
teniendo su acceso independiente a través de dos
puertas situadas una a la izquierda y otra a la derecha
del portal de acceso al edificio. La planta primera
se haya destinada a local comercial y ocupa una
superficie construida de 395 metros cuadrados,
teniendo su acceso a través del portal y caja de
escaleras del edificio. Y la planta segunda se ha
destinado a vivienda, distribuida en dos salones, cua-
tro dormitorios, dos baños, cocina y pasillo; tiene
una superficie construida de 278 metros cuadrados,
teniendo su acceso a través del portal y caja de
escaleras del edificio. Se asienta sobre un solar, que
linda: Al norte o derecha, entrando, con don José
Ortega Álvarez y don José Viera Déniz; al sur o
izquierda, con la calle Juan Betancor; al naciente
o frente, con zona pública, que es la calle Ángel
Guimerá, y al poniente o fondo, con don José Ama-
dor Sánchez García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Telde al tomo 1.652, libro 158 de Ingenio, folio
26, finca 15.653, inscripción primera.

Valor a efectos de subasta: 44.250.000 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Telde a 18 de septiembre de 1998.—La Juez,
Yolanda Alcázar Montero.—El Secretario.—66.145.$

TOLEDO

Edicto

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 155/1985, se siguen autos de sepa-
ración matrimonial, a instancia de doña Isabel
Lalanda Jerci, representada por la Procuradora seño-
ra Gómez Calcerrada, contra don José Antonio Car-
mena Ortega, representado por el Procurador señor
López Rico, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y valor de tasación que se indicará, la finca
embargada a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Gerardo Lobo, sin
número, en Toledo, el día 1 de febrero de 1999,
a las diez horas de su mañana, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones número 4.316, clave 32, que este
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciéndose el depósito antes indi-
cado.

Cuarto.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a tercero, facultad que solo podrá ejercer la
parte ejecutante.

Quinta.—Que los títulos de propiedad de las fincas
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan
ser examinados por quienes deseen tomar parte en
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—No se aceptará la entrega de dinero en
metálico o cheques.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 1 de marzo de 1999, a las
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 5 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base a la segunda.

Bien que se saca a subasta

Solar en Añover de Tajo, calle Jacinto Benavente,
número 9. Tiene una superficie de 504 metros cua-
drados. Linda: Por su frente, al norte, calle de situa-
ción; derecha, entrando, herederos de don Victo-
riano Carmena; izquierda, Martín Carmena, y fondo,
don Teodoro Cuellas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Illescas al tomo 1.443, libro 67, fo-
lio 57, finca número 4.411. Tasada a efectos de
subasta en 8.568.000 pesetas.

Dado en Toledo a 20 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.—La
Secretaria.—66.163.

TORREMOLINOS

Edicto

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Torremolinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 302/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra Steven Chung Sum
Wong y Yuk Mui Wong, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
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lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de febrero de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3116, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 26. Apartamento tipo B, en la
cuarta planta del edificio o bloque número 19, inte-
grante en la urbanización denominada «Conjunto
Residencial Myramar-Oasis, 3.a fase», en término
municipal de Benalmádena, provincia de Málaga,
partido del Tomillar, llamada La Cañada y Segunda
de Abajo, sitio conocido por el Arroyo de la Miel.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena, al tomo 438, folio 144, finca 22.184, ins-
cripción primera.

Tipo de subasta: 22.825.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 30 de noviembre de
1998.—El Juez, Juan Guerrero González.—El Secre-
tario.—66.261.$

TORRENT

Edicto

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Torrent
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 193/1998, instado por la Procuradora doña
Carmen Rueda Armengot en nombre y represen-
tación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Esquitino Albusac y doña Car-

men Sarrate Mas, sobre reclamación de préstamo
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de las subastas se han señalado
los días que se dicen al final del edicto y, si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent en el número de cuenta
436200018019398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
subasta, según se trate de la primera o de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol-
viéndose acto seguido del remate, excepto la que
corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Se hace extensivo el presente edicto para que,
en su caso, sirva de notificación en forma a los
demandados.

Fecha de la primera subasta: 6 de abril de 1999,
a las doce horas.

Fecha de la segunda subasta: 10 de mayo de 1999,
a las doce horas.

Fecha de la tercera subasta: 7 de junio de 1999,
a las doce horas.

Finca objeto de subasta

1. Vivienda sita en Torrent, avenida País Valen-
ciano, número 82, undécima. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrent I, tomo 2.043, libro
457 de Torrent, folio 158, finca 37.436, inscripción
segunda.

Valorada, a efectos de subasta, en 20.000.000 de
pesetas.

Dado en Torrent a 24 de noviembre, 1998.—El
S e c r e t a r i o j u d i c i a l , R i c a r d o A l on s o y
Gurrea.—66.099.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Doña Montserrat Carballo de la Cruz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Vilanova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo
el número 271/1997, instado por la Procuradora
de los Tribunales doña María Teresa Mansilla
Robert, actuando en nombre y representación acre-
ditados de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra don Ramón y don Francisco Fabregat Roig,
en los que por resolución del día de la fecha he

acordado sacar a pública subasta, y por término
de veinte días, la finca hipotecada por «Banco de
Sabadell, Sociedad Anónima», señalándose para la
celebración de la primera subasta el día 3 de febrero
de 1999, a las once horas, en la Sala Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Juan, números
31-33, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que asciende a la can-
tidad de 15.000.000 de pesetas; y caso de no con-
currir postores, para la celebración de la segunda
subasta, se señala para su práctica el día 3 de marzo
de 1999, a las once horas, en el mismo lugar, siendo
el tipo de la misma del 75 por 100 del tipo de
la primera subasta, y para el caso de declararse
esta última desierta, se señala para la celebración
de la tercera subasta el día 7 de abril de 1999,
a las once horas, en el mismo lugar, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, que
es el tipo pactado en la escritura de constitución
de hipoteca; en cuanto a la segunda, el 75 por 100
de esta suma, y en cuanto a la tercera subasta, en
su caso, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores deberán consignar en el Banco Bilbao
V i z c a y a , c u e n t a d e d e pó s i t o s n úme r o
0903000018.0271.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, para tomar parte en
las mismas; en cuanto a la tercera o ulteriores subas-
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, acompañando resguardo de
haberla efectuado en el establecimiento destinado
al efecto.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
en la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el actor de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas; en caso contrario, no
le será admitida la proposición.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a lo establecido
en los artículos 262 al 269 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella, el presente
edicto servirá de notificación a la parte deudora
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la
celebración del remate.

Séptima.—En caso justificado de suspensión de
algún señalamiento de subasta, se entenderá que
el mismo se celebrará al día siguiente hábil, en el
mismo lugar y hora.

Octava.—El presente se hace entrega al Procurador
a instante del procedimiento a fin de que cuide
de su diligenciamiento y gestión debiéndose devol-
verme un ejemplar del mismo debidamente cum-
plimentado para su unión a los autos.

Novena.—El actor goza del beneficio de justicia
gratuita que le otorga el Real Decreto de 14 de
marzo de 1933, en relación con lo prevenido en
los artículos 13 y 30 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Descripción de la finca

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada, sita en tér-
mino de Canyelles (Barcelona), compuesta de planta
semisótanos y planta baja. La planta semisótanos


